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R E C O N O C I M I E N T O S

E l primer Instituto de Liderazgo de la Mujer fue organizado en el
sótano de la capilla del Douglas College, ya que el edificio donde el

Centro iba a instalarse en enero de 1991 se incendió dos semanas antes
de la fecha prevista para la mudanza. Su éxito debe ser atribuido a la
paciencia y solidaridad de muchas personas en Rutgers y a la
comunidad de mujeres local e internacional. En un comienzo, el Insituto
fue coordinado por Roxanna Carrillo quien generosamente ofreció toda
su pasión y dedicación a la tarea de conducción. El Instituto contó
también con un personal comprometido y un equipo de apoyo entre
cuyos miembros figuraban Susana Fried, Diana Gerace, Niamh Reilly,
Susan Roche, Lourdes Bueno, Heisoo Shin, Rosa Briceño, Kathleen
Casey, Lauren Mclntyre, Lisa Coxson y Stephanie Lentini.

El trabajo del Centro no hubiera sido posible sin el apoyo constante
de sus fundadoras, la Decana del Douglas College, Mary Hartman y la
Directora del Centro para la Mujer Norteamericana y la Política del
Instituto Eagleton de Política de Rutgers, Ruth Mandel. Hemos recibido
también la ayuda permanente de otros programas de mujeres con
quienes compartimos el espacio físico mientras organizábamos el
Instituto de Liderazgo. Entre estos programas, queremos mencionar al
Instituto para la Investigación sobre la Mujer dirigido por Carol Smith,
el Centro de Estudios de la Mujer Laurie New Jersey dirigido por Ferris
Ollin y el Programa de Estudios de la Mujer de Rutgers New Brunswick
dirigido por Alice Kessler-Harris. El personal de estos programas y otras
instituciones de Rutgers también han colaborado de otras muchas
maneras; en particular agracedemos a Lucy Baruch, Elayne Carroll,
Mary Del Gaudio, K. C. Dietsch, Mimi Herrington, Arlene Nora, Adelina
Rodriguez y a Sandy Jaffee y Linda Stamato del Centro de Negociación y
Resolución de Conflictos de Rutgers. Los miembros del Comité
Administrativo de Rutgers, Abena Busia y Joanna Regulska ayudaron
también.



INSTITUTO DE LIDERAZGO DE LA MUJER,

El Centro para el Liderazgo Global de
la Mujer opera como parte de una red de
organizaciones internacionales de mujeres
que han brindado su apoyo generoso a
nuestras iniciativas de un modo total:
desde el compartir listas de correo hasta
la difusión de la existencia del Instituto,
pasando por consejos sobre posibles
fuentes financieras. Los miembros de
nuestro Comité Asesor Internacional,
cuyos nombres aparecen en el Apéndice B,
nos han ayudado a establecer contactos
con una red más amplia de información en
otras áreas. También nos han asesorado
sobre posibles participantes y estrategias
políticas. Debemos una mención especial a
Peggy Antrobus, Mary Ellen Capek,
Amparo Claro, Liz Coit, Rhonda Copelon,
Mallika Dutt, Alda Fació, Marie Aimee
Helie-Lucas, Christine Ouellette, Joanne
Sandler, Kate Young y al personal del
Centro de la Tribuna Internacional de la
Mujer que ha colaborado con nosotras en
muchas iniciativas, en particular
coauspiciando la Campaña de Petición a
las Naciones Unidas que surgió de este
Insti tuto. El Proyecto de Derechos
Humanos de la Mujer de Washington D.C.
e ISIS Internacional de Santiago, Chile,
han sido también aliados importantes que
han facilitado nuestro trabajo y lo han
hecho más placentero.

Este informe es producto de un
esfuerzo conjunto. Lori Heise, asociada
visitante de este Centro, dedicó mucho
tiempo a escuchar grabaciones y a
descifrar notas escritas a mano a fin de
preparar el primer borrador de los seis
capítulos que integran el presente
Informe. Rosa Briceño, Susana Fried y

Niamh Reilly trabajaron también con
mucho esfuerzo en la preparación y
corrección del documento final con la
directora del Centro, Charlotte Bunch. La
Coordinadora del Instituto Roxana
Carrillo, hoy ex-integrante del Centro,
revisó muchos capítulos como miembro de
nuestro Comité de Políticas. Ed Hatton,
se encargó de la corrección final de
pruebas. Helen Granger contó con la
asistencia de Cici Kinsman para el diseño
y producción del Informe en inglés. María
Negroni se encargó de traducir este
Informe al español, cuya versión final fue
revisada por Rosa Briceño. Laurel
Douglas, por ultimo, se encargó de la
producción del Informe en español.

Nos resta agradecer a quienes han
financiado al Instituto y al Centro para el
Liderazgo Global de la Mujer durante
1991, sin cuyo apoyo nada de esto podría
haber ocurrido. Apreciamos su capacidad
de percibir la importancia de establecer
conexiones entre el tema de la mujer y el
de los derechos humanos, sin duda un
gesto pionero, y les agradecemos por
depositar su confianza en el Centro para
llevar a cabo esta tarea. Además de la
Universidad de Rutgers, hemos recibido
apoyo de :

Asia Foundation
Ford Foundation
Ruth Goodman
Joe and Emily Lowe Foundation
Seven Spring Fund
Shale Adams Foundation
Unitarian Universalist Service Committee
Fondo de Desarrollo de las Naciones
Unidas para la Mujer (UNIFEM



I N T R O D U C C I Ó N :

O B J E T I V O S D E L C E N T R O

Y C O N C E P T O D E L

I N S T I T U T O

E l Centro para el Liderazgo Global de la Mujer fue fundado por el
Douglass College, Rutgers University en 1989. Su objetivo es

profundizar la comprensión de cómo el género determina el ejercicio del
poder y el manejo de las políticas públicas a nivel global. Su mandato
consiste en:

• promover la visibilidad de las perspectivas feministas y de las
mujeres en los procesos de toma de decisiones e implementación de
políticas públicas a nivel global;

• incrementar la participación de las mujeres en los gobiernos
nacionales y locales así como también en las agencias
internacionales;

• construir lazos internacionales entre mujeres que están en
posiciones de liderazgo local para fortalecer su efectividad y
expandir su conciencia global.

El Centro persigue estos objetivos a través de una variedad de
programas que incluyen: una residencia de dos semanas en el Instituto
de Liderazgo de la Mujer, realizada anualmente; eventos de educación
global a lo largo del año; contratación de asociadas visitantes;
actividades de planificación estratégica; publicaciones y un centro de
recursos. El primer Instituto de Liderazgo de la Mujer realizado en junio
de 1991, es el tema de este Informe.

Durante los veinte años, alentadas por la Década de la Mujer de las
Naciones Unidas (1975-1985), muchas dirigentes mujeres trabajaron en
movimientos populares y comunitarios para formular políticas
alternativas en áreas que abarcan desde la vivienda y la atención de la
salud hasta la seguridad nacional. Sin embargo, como es previsible,
estos esfuerzos se ven obstaculizados por la falta de poder institucional
de las mujeres y terminan siendo ignorados en los procesos de
formulación de políticas que siguen estando en gran medida controlados
por hombres. Así, las mujeres dirigentes encuentran innumerables
obstáculos para que sus propias agendas sean consideradas en la esfera
de las políticas públicas. Los programas del Centro para el Liderazgo
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Global de la Mujer tienen por objetivo
apoyar a las mujeres en sus esfuerzos
para superar esta injusticia estructural.

El Centro percibe el liderazgo de la
mujer como un elemento crucial para
terminar con la subordinación de la mujer
y para formular respuestas más eficaces a
los problemas del mundo. Encaramos el
tema del liderazgo, tanto desde la
perspectiva de las mujeres dirigentes a
nivel individual, como del avance del
liderazgo colectivo de la mujer en materia
de políticas. En este sentido, buscamos
brindar oportunidades a diversas mujeres
que son líderes en sus propias
comunidades a fin de permitirles potenciar
su capacidad, establecer contactos y
desarrollar estrategias en forma global.
Trabajamos también para hacer más
visible el liderazgo que las mujeres han
asumido al proveer nuevas perspectivas y
enfoques a temas de políticas públicas que
son a menudo ignorados. Hoy en día son
necesarios tanto un liderazgo de mujeres
como perspectivas feministas de
transformación en todas las áreas, a fin de
elaborar políticas alternativas. Las
existentes han probado ser ineficaces para
confrontar los problemas que nuestra
sociedad padece en la actualidad.

¿POR QUE UN INSTITUTO SOBRE
MUJERES, VIOLENCIA Y DERECHOS
HUMANOS?

El primer programa trienal del Centro
está organizado en torno a una temática
específica —Mujer, Violencia y Derechos
Humanos—, a fin de encarar el tema del
liderazgo de la mujer desde un punto de

partida concreto. Entendemos que este
tópico es un área crítica que carece de
organización a nivel internacional y en
donde el liderazgo de la mujer es esencial.
Ningún gobierno determina sus políticas
hacia otros países tomando en
consideración el trato que reciben las
mujeres, y la comunidad comprometida
con el tema de los derechos humanos ha
ignorado hasta ahora las masivos casos de
violencia de género. Ello a pesar de que la
discriminación sexual y la violencia son a
menudo cuestiones de vida o muerte, tal
como lo reflejan por ejemplo las tasas más
altas de desnutrición de niñas que de
niños en muchos países, o la realidad de
la violencia doméstica como una de las
causas principales de lesiones físicas
padecidas por la mujer en todo el mundo.

Elegimos también concentrarnos sobre
violencia de género y derechos humanos
porque el tema atraviesa barreras
nacionales, raciales, étnicas, de clase y de
edad. Concomitantemente, este tema pone
al descubierto la conexión entre esos
factores y la subordinación de la mujer, y
se relaciona con preocupaciones tales
como el militarismo, el racismo, la
explotación económica, la crisis de la
salud, etc. Dado que la organización local
de las mujeres contra la violencia ha
crecido rápidamente en todo el mundo
durante la década pasada, hay muchas
cosas que las mujeres pueden aprender
recíprocamente de sus experiencias. El
hecho de que la violencia asuma formas
diferentes según el contexto cultural en el
cual se da no obsta a que el problema
exista en todas partes. Trabajar en él
ofrece inigualables oportunidades para
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acercar culturas distintas, para aprender
tanto de similitudes como de diferencias y
para trazar estrategias globales.

En todas las regiones las mujeres han
enfocado el debate público en torno a la
temática de la violencia de género y los
derechos humanos. Como respuesta a las
iniciativas de las mujeres a nivel local, la
comunidad internacional ha comenzado a
reconocer la naturaleza sistémica del
problema y a interesarse en la concepción
que hace de los derechos de la mujer,
derechos humanos. Por ejemplo, en febrero
de 1989, el Comité de las Naciones Unidas
sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer
(CEDAW) adoptó una resolución apelando
a los países a que informen sobre su
legislación nacional de protección a la
mujer contra la violencia, y solicitó a su
Secretariado que estudie el problema. A
partir de entonces, otras agencias de las
Naciones Unidas y algunos gobiernos y
organizaciones no gubernamentales han
comenzado a reconocer la importancia de
la violencia de género para los temas de
igualdad, desarrollo y derechos humanos.

El Instituto de Liderazgo de la Mujer
fue creado con la intención de fortalecer el
liderazgo de las mujeres en esta área y de
darle al tema un enfoque internacional
más coordinado. Fue diseñado para
brindar oportunidades a mujeres
dirigentes de distintas regiones del mundo.
También para intercambiar experiencias y
buscar respuestas globales que
complementen las acciones locales. El
Instituto quiere promover el liderazgo
colectivo de las mujeres con el fin de
canalizar voces diversas y forjar una
transformación feminista en todas las
áreas, no sólo en los "temas de la mujer".
El Instituto se plantea cómo incrementar el
poder de la mujer, cómo asistir a mujeres
dirigentes en la formulación de políticas
alternativas, y cómo fijar estrategias que
aseguren la inclusión de la perspectiva de
la mujer en los debates públicos.

ANTECEDENTES DEL INSTITUTO

El primer año de la existencia del
Centro (1989-1990), se dedicó a la
planificación y desarrollo del proyecto.

Algu ñas de las

participantes en la

Reunión de New

Jersey: Monica

O'Connor, Charlotte

Bunch, Hiña Jllani,

Qlyamah Rahman,

Shamlma Ali y

Siriporn Skrobanek
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Esto incluyó un proceso de búsqueda de
financiamiento y la discusión de los
objetivos del Centro con otras personas de
dentro y fuera de la Universidad y también
con mujeres de otras partes del mundo. El
evento sobresaliente de este proceso fue la
Reunión de Planificación Internacional,
llevada a cabo entre el 28 y 31 de mayo de
1990, con el fin de incluir los aportes de
otros países en la concepción y dirección
del Centro en un estadio preeliminar.
Invitamos a 21 mujeres de diversas
regiones y proyectos con experiencia en
las áreas de violencia y derechos humanos
y/o que han estado comprometidas en el
desarrollo del liderazgo de la mujer en sus
respectivos países. Las participantes
evaluaron los proyectos de trabajo del
Centro con la mirada puesta en cuáles
actividades serían más útiles para asistir
a los grupos locales y cuáles tendrían
mayor impacto para modificar las
respuestas de la comunidad internacional
en estos temas. Se señalaron las temáticas
que el Centro debería considerar como
prioritarias, tales como por ejemplo, cómo
lograr que la violencia contra la mujer sea
considerada como un problema de política
pública, vinculado a otras prioridades
nacionales como el desarrollo y la paz.

El Encuentro de Planificación
Internacional consideró el problema de la
mujer, la violencia y los derechos
humanos en diferentes niveles. Primero,
cada participante informó sobre el trabajo
realizado hasta el presente en su región y
señaló cuáles aspectos del problema le
parecían allí más urgentes. Después, el
grupo analizó la violencia contra la mujer
como un problema individual y familiar, y

discutió estrategias para lograr que se lo
entienda como una cuestión política
fundamental para la sociedad.Finalmente,
cuatro grupos de trabajo propusieron
estrategias en torno al tema de la violencia
contra la mujer en 4 áreas: paz y
militarismo; desarrollo y corporaciones
multinacionales; fundamentalismo
cultural, racial y religioso; y derechos
humanos. Estas discusiones sirvieron
como base para diseñar las sesiones del
primer Instituto de Liderazgo.

Las participantes también definieron el
papel fundamental del Centro como
catalizador multicultural que impulse la
discusión sobre problemas prácticos y
conceptuales en materia de violencia de
género y derechos humanos a nivel
internacional. Coincidieron también en lo
oportuno del tema, dado que existe una
necesidad creciente de coordinar esfuerzos
globales y una mayor conciencia de la
necesidad de oír las voces de las mujeres
en las discusiones sobre derechos
humanos. Teniendo en cuenta el estadio
inicial de este desarrollo, el Centro —se
dijo—podría desempeñar un papel crítico
al ayudar a enmarcar los debates de
políticas públicas y al llamar la atención
sobre el papel vital que las mujeres
desempeñan en esta área como dirigentes.
El Instituto de Liderazgo fue considerado
como un instrumento importante en este
proceso.

SELECCIÓN PE PARTICIPANTES

El Primer Instituto de Liderazgo Global
de la Mujer fue llevado a cabo del 3 al 15
de junio de 1991, y contó con la
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participación de 23 invitadas de diferentes
campos —abogadas, políticas, maestras,
trabajadoras de la salud, investigadoras,
periodistas y activistas. (Ver lista y
descripción de su trabajo en Apéndice A).
Siguiendo los consejos de nuestra Reunión
de Planificación Internacional, el Primer
Instituto fue pequeño y requirió de las
participantes un compromiso total durante
dos semanas enteras. El compromiso fue
un elemento crucial ya que permitió una
experiencia multicultural donde las
mujeres pudieron confiar, aprender las
unas de las otras y desarrollar estrategias
conjuntas. Por su parte, la brevedad
(limitamos el Instituto a un período de sólo
dos semanas, incluido tiempo de viaje)
permitió la participación de mujeres con
muchas ocupaciones familiares y
laborales. A fin de dejar abierta la
posibilidad de que se presentaran personas
que nosotras no conocíamos, la
convocatoria fue amplia y el proceso de
solicitud abierto. Anunciamos la
convocatoria enviando por correo su
publicidad y los formularios de solicitud a
casi dos mil grupos e individuos en todo el
mundo, incluyendo medios de
comunicación de mujeres, pidiéndoles que
difundieran la noticia. Recibimos más de
200 solicitudes principalmente de Asia,
África y América Latina donde habíamos
concentrado nuestros esfuerzos. Nuestro
plantel entonces revisó las solicitudes y
luego de consultar con nuestro Comité
Asesor Internacional y otros contactos
regionales, seleccionó a las participantes
más apropiadas.

Nuestros criterios de selección fueron
los siguientes: queríamos invitar a mujeres

que fueran dirigentes locales y que
tuvieran al menos dos años de experiencia
en tareas de organización de la mujer,
aunque no era necesaria la experiencia
internacional. También queríamos mujeres
que pudiesen difundir el trabajo del
Instituto en sus regiones y así potenciar
sus efectos. Buscamos un balance
regional, así como también una mezcla de
profesiones y un equilibrio entre mujeres
con trabajo en proyectos de mujeres y de
mujeres con trabajo en grupos de derechos
humanos. Dado que el énfasis del Instituto
está puesto en las implicancias políticas de
la violencia de género y los derechos
humanos y no en el área de los servicios,
priorizamos a mujeres con experiencia e
intereses en aquel área. Por último,
también nos interesaba que hubiera
diversos niveles de experiencia, dirigentes
nuevas y experimentadas, con la única
condición de que tuvieran un estilo
colaborativo de trabajo.

Como se comprenderá, la decisión fue
muy ardua puesto que las candidatas
buenas superaban en más de tres veces
nuestra capacidad de recibirlas. ¡Así nos
dimos cuenta de las pocas posibilidades
que existen para las mujeres a nivel
internacional! —pensamos. Terminamos
seleccionando 23 participantes de todo el
mundo: 6 de Asia y el Pacífico, 5 de
América Latina y el Caribe; 4 de África y
Medio Oriente; 3 de Europa Occidental y
Oriental; y 5 norteamericanas con diversa
formación, esto último como parte de
nuestro compromiso hacia la educación
global de la mujer dentro de nuestra
propia región. Entre los miembros del
Centro, contamos además con mujeres
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provenientes de fuera de los EE.UU. que
contribuyeron en forma significativa a
generar el ambiente global del mismo (Ver
listas en Apéndice B.)

Con antelación al Instituto, se les
envió a las participantes materiales de
base para las sesiones y se les pidió que
respondieran a un cuestionario sobre sus
intereses, aptitudes y expectativas. Si bien
no les solicitamos ponencias formales, les
pedimos que discutieran los materiales y
preguntas con otras mujeres de sus
proyectos y que prepararan con ellas
material propio para traer al Instituto.
Teníamos en mente dos objetivos:
concentrarnos en el tema que nos
interesaba desarrollar e incluir a otras
mujeres, además de las participantes
mismas, en la experiencia. De este modo,
se aseguraba también que todo el mundo
hiciera su aporte a fin de evidenciar el
trabajo llevado a cabo a nivel regional.

EL PROCESO Y LA AGENDA DEL
INSTITUTO

Las dos semanas del Instituto
incluyeron sesiones plenarias del grupo,
talleres, sesiones de capacitación, paneles
con expertas externas y eventos públicos.
Durante el transcurso del Instituto, las
participantes exploraron la violencia de
género en todas sus dimensiones con la
mente puesta en desarrollar estrategias
para el cambio, yendo más allá del formato
tradicional de los seminarios académicos
que consisten en el simple intercambio de
ideas a nivel teórico. Los temas propuestos
surgieron del trabajo del Centro de los
últimos dos años, de las ideas expresadas

en la Reunión de Planificación
Internacional de 1990 y de las sugerencias
y recomendaciones de las participantes
seleccionadas. Aunque se invitó a
participar a algunas facilitadoras externas
a sesiones específicas, las participantes
mismas fueron la fuente principal de
recursos del Instituto.

La agenda tuvo tres fases. Los tres
primeros días fueron internos, abiertos
sólo a las participantes y al equipo
organizador del Centro, quien compartió
las experiencias, discutió los proyectos y
problemas e intercambió estrategias
organizativas. Este período inicial del
Instituto fue esencial para crear un
ambiente de confianza entre las
participantes, explorar propósitos en
común y definir las prioridades del grupo.

El proceso comenzó con la descripción
que el Centro hizo de sus objetivos,
expectativas y agenda para el Instituto.
Cada participante presentó los temas de
violencia y derechos humanos en su
región, habló sobre el trabajo de su
organización y dio a conocer sus
expectativas del Instituto. El segundo día,
Charlotte Bunch, directora del Centro,
explicó nuestro marco teórico para tratar
el tema de la violencia de género y los
derechos humanos, base de discusión del
Instituto.

Esta fase se completó con una reunión
plenaria y varios talleres dirigidos por las
mismas participantes en torno al tema de
"Cómo organizar y desarrollar políticas y
sistemas educativos para terminar con la
violencia de género". El Centro para la
Educación Anti-Violencia y el Centro de
Artes Marciales de la Mujer de Brooklyn

1 2
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también realizaron frente al grupo una
demostración de tácticas de autodefensa y
discutieron experiencias comunitarias para
prevenir la violencia. Aprovechamos esta
oportunidad para hacer algunos ejercicios
físicos luego de varios días de sólo hablar y
también para conocer este tipo de trabajo
comunitario.

La fase intermedia del Instituto, cuya
duración fue de 4 días, contó con expertas
externas especialmente seleccionadas que
se unieron a nosotras en la discusión del
tema de la violencia de género y su
relación con 4 temas más amplios:
"Derechos humanos y Derecho
Internacional", "Desarrollo, Militarismo y
Estado", "Raza, Cultura, Religión y
Familia" y "Salud de la Mujer y
Sexualidad". Las expertas externas
vinieron por lo general un día completo.
Todas ellas habían trabajado ya con el
Centro desde la Universidad, desde el área
más amplia de New Jersey, New York o
Washington, siendo algunas de ellas de
otros países, pero residentes de los
Estados Unidos al momento de planificar el
Instituto. (Ver lista en apéndice B). Cada
mañana comenzaba con un panel sobre el
tema del día, seguido de una discusión
plenaria. Los paneles estaban formados por
invitadas y por participantes con
experiencia en dicha área. A la tarde, nos
reuníamos en pequeños grupos para
trabajar sobre temas específicos surgidos
de las discusiones matinales. Si bien la
mayoría de los grupos de trabajo
apuntaron a desarrollar estrategias
específicas, algunos trabajaron para definir
con más precisión las temáticas. Hubo
también unas pocas sesiones con

especialistas de áreas específicas, como
por ejemplo terapia feminista. Cada grupo
designó una relatora para tomar notas y
una facilitadora para conducir la discusión
e informar de las conclusiones del grupo
en plenaria al final del día.

La fase final de 4 días del Instituto se
planteó como objetivo fortalecer el trabajo
del grupo y prepararlo para su
presentación al público. Los temas
fundamentales discutidos en esta fase
fueron la organización, las estructuras, los
procesos y el liderazgo feminista.
Aprovechando la confianza creada en el
seno del grupo y respondiendo a los
problemas identificados en las sesiones, el
grupo analizó el uso del término feminista
y los problemas de poder y liderazgo que
existen en los grupos de mujeres. A esto se
sumó el trabajo sobre mujer y dirigencia
pública que presentó Ruth Mandel,
Directora del Centro de Rutgers para la
Mujer Norteamericana y la Política. De todo
esto resultó una discusión animadísima
sobre la mujer en la política y sobre cómo
estimular la candidatura de más mujeres a
cargos públicos para que existan
condiciones de una mejor representación
de los intereses de las mujeres de base.

Se analizó el modo en que los temas
interactúan y se planteó la necesidad de
trabajar sobre ellos desde una perspectiva
multicultural, incluyéndose la necesidad
de impulsar las redes internacionales y de
mejorar la relación entre los grupos y
proyectos locales. A lo largo del Instituto,
algunas mujeres con experiencia en redes,
tales como IWRAW (International Women's
Rights Action Watch) e ISIS Internacional,
o que habían asistido a otros eventos
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internacionales sobre el tema, tales como
los auspiciados por el Fondo Global para
la Mujer y Match Internacional,
compartieron sus experiencias y brindaron
información sobre estos recursos. También
compilamos una lista de tales redes y un
calendario de eventos nacionales,
regionales e internacionales, días y años
relacionados con los temas de violencia y
derechos humanos. El grupo también
discutió propuestas de seguimiento en la
esperanza de que el Centro pudiera
coordinarlas tales como los "16 Días de
Activismo contra la Violencia de Género",
campaña descrita en la conclusión de este
informe.

A lo largo del Instituto, las
participantes compartieron habilidades
prácticas que, creemos, mejorarán su
trabajo. En esta fase final, se realizaron
algunas sesiones especiales a pedido de
algunas de ellas: un taller de
financiamiento, otro sobre uso de
computadoras para redes y otro sobre uso
práctico del video.

Finalmente, cada participante
profundizó sobre un área. Los grupos de
trabajo que desarrollaron más las
estrategias y prepararon un informe para
las conclusiones del Instituto en los temas
seleccionados: Educación, Salud,
Derechos Humanos, Desarrollo y Ley. El
último día del Instituto se presentaron los
informes de los grupos de trabajo y se
recibieron aportes que fueron luego
incorporados a los informes de los grupos.
También se evaluó el Instituto.

A fin de presentar a las participantes a
las comunidades de New Jersey y New
York, se realizaron dos eventos públicos.

El 7 de junio tuvo lugar un día
internacional de difusión, titulado "No Más
Violencia: Las Mujeres Reclaman sus
Derechos Humanos" en el Centro de
Estudiantes del Douglass College, al cual
asistieron las comunidades de Rutgers y
New Yersey. Siete de las participantes de
diversas regiones hablaron sobre su
trabajo en sus respectivos países al tiempo
que las organizaciones de mujeres locales
expusieron sus materiales e invitaron a las
participantes a conocer su trabajo. El 14
de junio tuvimos una sesión informativa
en New York para representantes de
Naciones Unidas, fundaciones,
organizaciones no gubernamentales de
mujeres, de derechos humanos y de
desarrollo. Describimos el trabajo del
Instituto y presentamos a las
participantes, quienes entonces hablaron
sobre las conclusiones de los cinco grupos
de trabajo. También presentamos a las
invitadas a la reunión para que las
participantes pudieran contactarse con
ellas en el futuro. A esta reunión siguió
una recepción en el Centro Internacional
de la Tribuna de la Mujer. La recepción
celebró la realización del Instituto y
proveyó un contexto más amplio para que
las participantes conocieran a más gente
interesada en su trabajo.

ESTE INFORME

Este informe tiene por objeto brindar
información básica sobre el Instituto y
presentarlo como un modelo de organización
internacional. Las evaluaciones de las
participantes indican que el enfoque
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utilizado fue útil, a pesar de que sintieron
que tratamos de abarcar demasiado y que en
algunas ocasiones sacrificamos la
profundización en aras de una mayor
diversidad. En general, les gustó la división
de la agenda en tres fases y el servir como
expertas. Si bien disfrutaron conocer a
tantas especialistas, sintieron que lo
excesivo del número había obstaculizado un
mejor contacto.

Los seis capítulos que siguen resumen
las discusiones más importantes de este
Instituto y las estrategias diseñadas en cada
área. No están ordenados en secuencias ni
describen taxativamente cada panel o grupo
de trabajo por separado, sino que organizan
la información extraída de todas las sesiones
en un resumen global. Las citas textuales
están tomadas de las grabaciones y las
hemos incluido para dar una idea del clima
de la reunión y como un modo de
reconocimiento hacia las personas que
formularon esas ideas. Sin embargo, las
citas no alcanzan a transmitir la riqueza real
de las participaciones y esperamos que
ninguna de ellas esté fuera de contexto.

Tampoco estos capítulos tienen un nivel
parejo de desarrollo ya que algunas áreas,
como derechos humanos, contaron con
varias sesiones de discusión mientras que

otras, como religión y cultura, no
dispusieron de grupos de trabajo para
desarrollar estrategias. No obstante
esperamos que todos los capítulos sean
valiosos para aquellas compañeras que no
pudieron estar en el Instituto pero están
interesadas en sus procedimientos. En
particular, recomendamos las secciones de
estrategias al final de cada capítulo, ya que
allí se concentra el saber colectivo de los
grupos. Las mismas han sido corregidas sólo
levemente para ampliar el contexto y dar
mayor claridad a las ideas. Si bien estas
estrategias fueron desarrolladas por los
grupos de trabajo y aceptadas en principio
por el conjunto, no existió votación y puede
ocurrir que alguna participante no esté en
un 100% de acuerdo con todas las ideas
expresadas aquí.

La conclusión de este Informe dicute las
decisiones del Instituto en materia de
organización, de redes y también resume lo
que se ha hecho hasta el presente. Vemos
estas conclusiones como una guía para el
trabajo de otros grupos y también como
antecedente para nuestro Segundo Instituto
de Liderazgo de la Mujer sobre Mujeres,
Violencia y Derechos Humanos, a realizarse
la segunda quincena de junio de 1992.
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C O M O D E R E C H O S

H U M A N O S

"Cuando comenzamos a conceptualizar nuestros derechos,
llamamos a nuestra lucha 'derechos de la mujer o feminismo'. No
pensamos en términos de 'derechos humanos' porque estábamos
tratando de entender qué era lo distintivo de la experiencia de
las mujeres. Conceptualizados ya 'los derechos de la mujer',
sabemos ahora qué es lo que falta en la definición oficial de
derechos humanos. Nuestra demanda de que 'los derechos de la
mujer' sean considerados como 'derechos humanos' implica un
cierto retorno a lo oficial, pero no para ubicarnos allí en los viejos
términos sino para transformar la definición misma de derechos
humanos."

CHARLOTTE BUNCH

E n una época en que las mujeres tratan de comprender la
complejidad de las organizaciones y leyes internacionales y, a la

vez, tratan de franquear sus limitaciones, el Instituto representó una
visión innovadora del concepto de "derechos humanos". Existieron
talleres y paneles para explorar una amplia gama de temas, desde las
agendas de los organismos de derechos humanos de las Naciones
Unidas y de organzaciones no gubernamentales como Amnistía
Internacional, hasta una reconceptualización feminista de los
"derechos humanos". Las participantes obtuvieron de la experiencia
una idea más clara de la tarea que aún resta realizar y de nuevas
posibilidades de colaboración y acción.

Una pregunta esencial para las feministas es saber si la noción de
"derechos' y el derecho internacional son útiles en su lucha por la
igualdad y la dignidad. Algunos sostienen que los instrumentos
internacionales de derechos humanos son formales, documentos
distantes con escasas posibilidades de fortalecer a la mujer o a las
comunidades de mujeres en su objetivo de obtener un mayor control
sobre sus vidas. Al mismo tiempo, como Bunch señala en su ensayo
básico para el Instituto "Los derechos de la mujer como derechos
humanos: hacia una re-visión de los derechos humanos", esta noción
de los derechos humanos es una de las pocas categorías éticas
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aceptadas internacionalmente y uno de los
pocos conceptos que apuntan a la
necesidad de un activismo transnacional y
preocupación por la vida de la gente
globalmente. El grupo estuvo de acuerdo
en general con la conveniencia de utilizar
el marco de los derechos humanos, a pesar
de que hubo mucha discusión en torno a
sus limitaciones actuales.

A MODO PE ANTECEDENTE

En principio, la ley internacional
acuerda un peso significativo a la noción
de igualdad entre los géneros. La
Declaración Universal de los Derechos
Humanos (1948), por ejemplo, asegura a
todas personas "los derechos y libertades
establecidos en esta Declaración, sin
distinciones de ninguna índole, como raza,
color, sexo, idioma, religión, opiniones
políticas, origen nacional o social,
propiedad, nacimiento o cualquier otra
condición".

Desde 1948, los organismos de
derechos humanos de las Naciones Unidas
han adoptado más de 23 convenciones,
incluyendo la Convención contra el
Genocidio (1948), la Convención sobre la
Eliminación de la Discriminación Racial
(1965), y dos tratados influyentes: el
Acuerdo Internacional sobre Derechos
Civiles y Políticos y el Acuerdo
Internacional sobre Derechos Económicos,
Sociales y Culturales. También elabor-
aron cinco tratados relacionados
específicamente con la mujer, el más
significativo de los cuales es la Convención
sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer

(CEDAW). Este amplio tratado aboga por
"derechos iguales para las mujeres, sin
importar su condición marital, en todos
los campos: político, económico, social,
cultural y civil..."

En la práctica, empero, los derechos y
las preocupaciones de la mujer nunca han
sido considerados seriamente por los
organismos oficiales de derechos
humanos. Con algunas escasas
excepciones (por ejemplo, el tráfico de
mujeres y la mutilación genital), la
Comisión sobre Derechos Humanos ha
ignorado casi totalmente las violaciones de
carácter genérico y las leyes y prácticas
gubernamentales que discriminan a las
mujeres (a pesar de que la protección de
los derechos de la mujer es parte del
mandato de la Comisión). Como dijo a las
participantes Elsa Stamatopoulou,
directora del Centro de Naciones Unidas
sobre Derechos Humanos, "Cuando los
debates sobre derechos humanos llegan a
la Asamblea General, la mujer está
prácticamente ausente. Sus problemáticas
se discuten como cuestiones "sociales", es
decir implícitamente como cuestiones
secundarias".

La presión ejercida por la Comisión de
la Mujer —creada al mismo tiempo que la
más poderosa Comisión sobre Derechos
Humanos— ha impulsado una mayor
atención respecto a los temas de la mujer
dentro del sistema de Naciones Unidas. La
Comisión elaboró la convención sobre
derechos de la mujer (CEDAW), un tratado
vinculante que ha sido ratificado por 110
estados miembros (a excepción de algunos
actores claves como los EE.UU. y la India).
Pero como Stamatopoulou pregunta: ¿No
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han creado los tratados y mecanismos
especiales sobre derechos de la mujer un
reconocimiento simbólico a expensas de la
acción? ¿No ha sido reconocido el
problema sólo para ser marginalizado?"

La respuesta es categóricamente sí. Si
bien ha habido más "actividad" en torno a
temas de la mujer recientemente, los
derechos de las mujeres han permanecido
fuera de los más altos niveles de decisión
de las Naciones Unidas. El Comité de
Derechos Humanos y los organismos de
Naciones Unidas que investigan
violaciones de derechos humanos, por
ejemplo, han demostrado una falta de
conciencia de género casi total en sus
discusiones sobre la aplicación del
Acuerdo Internacional sobre Derechos
Civiles y Políticos. El Comité comenta cada
artículo precisando las dimensiones más
importantes de cada derecho. Cuando
discute el derecho a la "integridad
corporal" y el "derecho a la vida", por
ejemplo, el Comité ni siquiera menciona la
violencia física que muchas mujeres
padecen diariamente. Otro tratado
importante sobre la tortura y la ley
internacional, se extiende a lo largo de
cientos de páginas sin mencionar el papel
que la violencia sexual desempeña en la
intimidación y castigo de las mujeres.

Si bien todas las leyes internacionales
son de difícil ejecución, la indiferencia
respecto a la convención de derechos de la
mujer es especialmente grave. Se requiere
a los estados miembros que sometan e
informen al Comité sobre la Eliminación
de la Discriminación contra la Mujer
(CEDAW), un organismo monitor
constituido por 23 "expertos"
seleccionados por ellos mismos pero en

calidad de representantes a nivel personal.
El Comité solicita estadísticas sobre la
participación de las mujeres en el
gobierno, el acceso de las niñas a la
educación y las leyes de familia. Pero, en
realidad, la censura pública es la única
herramienta ejecutoria eficaz para que los
estados miembros cumplan con las
disposiciones del tratado. CEDAW tampoco
tiene autoridad para investigar reclamos
individuales o grupales de violaciones
como puede en cambio hacerlo su
organismo hermano oficial, el Comité
sobre Derechos Humanos. CEDAW es
marginalizada en todo sentido: consta de
menos personal, recibe menos dinero para
hacer su trabajo y tiene su sede en Viena,
en lugar de Ginebra, donde se encuentran
los organismos "verdaderos" de derechos
humanos.

Hay otros factores que también limitan
la capacidad de CEDAW para atender las
reivindicaciones de las mujeres. Primero,
los gobiernos deben ratificar la convención
antes de que ésta sean vinculante. Hiña
Jilani destacó que los grupos de mujeres
deben diseñar una estrategia internacional
para presionar y lograr la ratificación
universal. Dijo, sin embargo, que a pesar
de que Paquistán no había ratificado a
CEDAW (ni a ningún otro tratado de
derechos humanos), ella había logrado
utilizar sus principios mientras defendía
un caso de discrimación sexual ante la
Corte Suprema de Paquistán.

Otros países han ratificado a CEDAW,
pero con "reservas' que apuntan al núcleo
de la libertad y autonomía de las mujeres.
De hecho, algunos estados miembros han
hecho más reservas a CEDAW que a
ningún otro tratado. Bangladesh, por
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Celebración de un

grupo del Instituto:

Ana Carcedo,

Siriporn Skrobanek,

Jana Chrzova,

Roberta Clarke y

Pat Mahmoud.)

ejemplo, ha desautorizado cualquier
provisión que contradiga las enseñanzas de
la Ley Shaira y el Reino Unido se ha
reservado el derecho de no ejecutar ciertas
provisiones.

Por otro lado, sólo ocasionalmente las
ONGs han utilizado el aparato disponible
—como el proceso de petición al Comité
sobre Derechos Humanos—, para presionar
a los organismos oficiales a que
contemplen las violaciones a los derechos
de la mujer. Las participantes destacaron
la necesidad de los grupos de mujeres de
utilizar a los organismos para que asuman
la defensa de los derechos de la mujer. En
forma concomitante, Jilani destacó que
"las mujeres fuertes pueden hacer mucho
incluso con instrumentos débiles". Abogó
por una mayor presión de los grupos de
mujeres sobre los gobiernos a fin de que
éstos elijan mujeres comprometidas como
"expertas" del comité de contralor de
CEDAW.

ORÍGENES DE UNA NEGLIGENCIA

Durante la presentación de su panel,
Stamatopoulou ayudó a las participantes a
comprender algunos de los orígenes de la
indiferencia de la ley internacional frente a
los derechos humanos de la mujer. Parte
de la miopía, sin duda, proviene de la
composición abrumadoramente masculina
de los organismos oficiales de derechos
humanos. Pero incluso dentro de la
"teoría" de los derechos humanos puede
constatarse un rechazo fundamental a
considerar con seriedad la vida de las
mujeres. Como observó Stamatopoulou,
"las Naciones Unidas no necesitan nuevos
textos legislativos para mejorar la
situación de la mujer. La ley ya está allí y
también están los mecanismos. Lo que
falta es la voluntad política".

Parte de esta negligencia deriva
también de una división subyacente que
compara la importancia relativa de los
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derechos civiles y políticos con la de los
derechos económicos, sociales y
culturales. A pesar de la retórica que
insiste en la indivisibilidad de los
derechos humanos, los derechos civiles y
políticos han recibido la parte del león
dentro del discurso de los derechos
humanos. Los teóricos de derechos
humanos de Occidente —particularmente
en Estados Unidos— ven "los derechos"
como la obligación de los gobiernos de no
interferir con las libertades civiles y
políticas de sus ciudadanos.
Contrariamente, muchas naciones del
Tercer Mundo sostienen la primacía de los
derechos económicos y sociales,
considerándolos el medio por el cual los
gobiernos pueden atender las necesidades
humanas básicas. Dado que muchas de
las temáticas de la mujer se han ampliado
hasta transformarse en la temática de los
pobres (por el fenómeno de la feminización
de la pobreza), la desatención general de
los derechos económicos y sociales las
hace doblemente marginales.

Tal vez aún más significativa es la
insistencia oficial en una división entre la
responsabilidad privada y pública. La
teoría tradicional de los derechos
humanos se basa fundamentalmente en
las violaciones perpetradas por el Estado
contra los individuos, como la tortura, el
encarcelamiento injustificado y las
ejecuciones arbitrarias. En este marco, los
teóricos "oficiales" no reconocen el acoso a
la esposa y otras formas de violencia
contra la mujer como violaciones a los
derechos humanos, porque tales actos son
perpetrados por indidviduos privados, no
por el Estado. Como Bunch observó, "la

violencia contra la mujer es la piedra
angular que ilustra el concepto limitado de
derechos humanos en la esfera oficial".

Las participantes del Instituto
denunciaron esta división entre la esfera
pública y privada como una barrera
construida políticamente para mantener a
las mujeres sometidas. Como dijo
Stamatopoulou, "la distinción entre la
responsabilidad pública y la
responsabilidad privada ha sido utilizada
para justificar la inacción del Estado y
para perpetuar la subordinación de la
mujer". Y es selectivamente aplicada.
Como observó Lori Heise, la comunidad de
derechos humanos ha logrado ampliar las
fronteras de la "responsabilidad del
Estado" para dar cabida a las
reivindicaciones de los hombres. "Los
grupos oficiales de derechos humanos han
a s u m i d o el f e n ó m e n o de l a s
"desapariciones" en Argentina, el
asesinato de trabajadores del caucho en
Brasil y los crímenes motivados por el odio
racial, todos ellos abusos perpetrados por
individuos privados", destacó. "Pero
cuando llegamos al tema de la violencia
doméstica y el asesinato de millones de
mujeres cada año, sus manos se paralizan
y "están atadas".

Las participantes también destacaron
las distinciones absurdas que tienen lugar
c u a n d o se a p l i c a la d i c o t o m í a
público/privado a la realidad de la vida de
las mujeres. La violación realizada por un
oficial de policía, por ejemplo, es una
violación, mientras que la violación
realizada por un extraño, el marido o un
amigo no lo es. Como dijo Ana Carcedo de
Costa Rica, "¿Cómo puede sostenerse que
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la vida de un prisionero político asesinado
por el gobierno vale más que la vida de una
mujer asesinada por su esposo? Algunas
participantes afirmaron que el Estado
puede ser responsabilizado por su
incapacidad de proteger a la mujer,
especialmente en países donde existen
leyes discriminatorias y prácticas de
acusación fiscal. Incluso cuando el crimen
ocurre por omisión más que por acción, las
consecuencias para la mujer son las
mismas.

RECONCEPCTUALIZACION FEMINISTA
DE LOS DERECHOS HUMANOS

Las participantes dedicaron mucho
tiempo, en grupos amplios y en talleres
individuales, a estudiar las posibilidades
de "reconceptualizar" los derechos
humanos. Algunas de las primeras
discusiones analizaron cómo pueden
reformularse diferentes formas de violencia
para encajar en figuras o tipos de abuso ya
existentes. Amnistía Internacional y
Mujeres Refugiadas en el Desarrollo, por
ejemplo, plantearon que la violación es a
menudo una forma de tortura usada para
intimidar a las mujeres y forzarlas a la
sumisión.

Pero las panelistas Rhonda Copelon y
Celina Romany del Proyecto de Derechos
Humanos de la Escuela de Derecho de
CUNY urgieron a las participantes a ir más
allá de una mera extensión de las leyes de
dererchos humanos ya existentes y a
criticar la estructura misma del debate.

"A menos que reconceptualicemos el
fundamento mismo de la teoría de
derechos humanos —declaró Romany—

podemos terminar reclamando la inclusión
de las mujeres en un marco totalmente
inadecuado para nosotras".

Las participantes confirmaron lo
inadecuado de las definiciones oficiales.
Varias participantes latinoamericanas
destacaron que la jerga y la práctica de los
derechos humanos otorgan a las mujeres el
derecho de existir sólo a través de su
relación con los otros. "Nuestro valor
deriva de nuestro papel como madres o
esposas", dijo Magally Huggins, ya que
"existimos para dar a luz o para placer a
los hombres". Simone Diniz señaló la
ironía de una visión generalizada en la
cual las mujeres son reconocidas como las
portadoras de la humanidad pero no son
consideradas completamente humanas en
sí mismas como ocurre en Brasil "donde el
feto es más humano que quien lo porta". El
grupo llegó a la conclusión de que la
noción de persona era clave para
reconceptualizar los derechos de la mujer.
Las mujeres tienen el derecho fundamental
de existir al margen de cualquier función o
relación que puedan tener. Si los derechos
se basan en "la persona", se evita la
noción de la mujer como propiedad. El
grupo prefirió apelar a esta idea de
"persona" más que a la de "control del
propio cuerpo", porque el término les
parecía más inclusivo. En efecto, el
"control del propio cuerpo" incluye los
derechos reproductivos y la sexualidad
pero ignora los derechos civiles y políticos
de la mujer. Por su parte, el concepto
"persona" incluye las responsabilidades y
privilegios de la ciudadanía así como
también el control personal. Robería
Clarke destacó, no obstante, que es muy
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importante cómo presentamos la noción de
persona a nuestras comunidades. No
debería aparecer como opuesta a la de
esposa y madre per se, sino contra el
modo en que el matrimonio y la
maternidad han sido social y políticamente
construidos. No es casualidad que los
medios de comunicación y las fuerzas
antifeministas hayan exacerbado la
distinción entre las feministas y las
madres. Como Bunch observó, estamos "en
una guerra de propaganda" que apunta a
desacreditar el feminismo en la sociedad.

CONSTRUYENDO ALIANZAS

Las participantes acordaron que un
paso importante para poner los derechos
de la mujer en la agenda de derechos
humanos es incrementar la cooperación
entre las mujeres y los grupos de derechos
humanos. En la actualidad, existen
escasos vínculos entre ambas disciplinas y
la mayoría de las feministas saben muy
poco sobre los intrincados laberintos de
las leyes de derechos humanos.

Al mismo tiempo, algunas
participantes alertaron contra los peligros
de la cooptación. Ciertamente existe un
riesgo de perder control sobre la agenda
cuando pequeñas organizaciones de
mujeres colaboran con grupos de derechos
humanos más poderosos. Dorothy Thomas,
directora del Women's Rights Project del
Human Rights Watch, propuso que los
grupos feministas y los grupos de
derechos humanos busquen fondos en
forma conjunta para sus proyectos, de
modo tal que las mujeres puedan
mantener control sobre las agendas. A

pesar de estar de acuerdo con el riesgo de
la cooptación, Rana Nashashibi habló en
representación de muchas cuando dijo que
"también tenemos que tener cuidado de
que nuestro miedo de ser cooptadas no
nos aisle".

Sarada Balagopalan presentó la
Década para la Educación de Derechos
Humanos (1991-2001), una iniciativa de
ONG para impulsar un nuevo concepto
integral de derechos humanos como un
área para la colaboración mundial. Los
grupos de mujeres pueden utilizar esta
década para promover un entendimiento
de los derechos de las mujeres como
derechos humanos. Un pequeño grupo
discutió la posibilidad de utilizar la
década como un vehículo educativo a nivel
local incorporando la violencia contra las
mujeres como un tema de derechos
humanos. Llegaron a la conclusión de que
las mujeres debemos conducir la tarea de
definir la agenda de derechos humanos
para el siglo XXI.

Hubo también una discusión
productiva a propósito de la posibilidad de
colaboración entre los grupos de mujeres y
los dos grupos veteranos de derechos
humanos, Amnesty Internacional (AI) y
Human Rights Watch. Ambos grupos
internacionales se han esforzado
recientemente para aumentar la visibilidad
de las constantes violaciones de los
derechos humanos de la mujer. Estas
fueron descritas por representantes de
ambos grupos que se hallaban presentes.

Suzanne Roach de Amnesty explicó
que, por primera vez, Amnesty
Internacional ha comenzado a informar
sobre ciertas violaciones que las mujeres

2 2



.DERECHOS DE LA MUJER COMO DERECHOS HUMANOS

experimentan por su condición de tales.
Enfatizó, sin embargo, que la nueva
tendencia de Amnesty Internacional abarca
sólo las violaciones que caen bajo el
"mandato estrictamente definido" de
Amnesty, el cual incluye monitorear los
derechos y tratamiento de los presos
políticos, presionar a los gobiernos para
dejar en libertad a los prisioneros de
conciencia, y luchar contra la pena capital.
Entre las nuevas áreas de atención de
Amnesty, se encuentran: la violación como
una forma de tortura, los arrestos y
desapariciones de mujeres activistas, el
abuso sexual de mujeres refugiadas por
parte de la policía y los soldados, y la
negación de atención prenatal y posnatal
de las presas. La organización ha
producido un primer informe sobre
mujeres, "Mujeres en Primera Línea", y
lanzado una campaña sobre derechos
humanos de la mujer como parte del 30
Aniversario de Amnesty este año.

Doroty Thomas explicó que Human
Rights Watch monitorea el cumplimiento
de todos los aspectos de la Convención
sobre Derechos Civiles y Políticos, no sólo
aquéllos relacionados con los prisioneros,
con lo cual su mandato deviene más
amplio que el de Amnesty.

Human Rights Watch también cumple
funciones de promoción de la mujer, al
presionar al Gobierno de los Estados
Unidos a condicionar su ayuda financiera
internacional, dependiendo de la situación
de los derechos humanos vigente en cada
país. Según lo manifestado por Thomas, el
Proyecto de Mujeres permite
responsabilizar a los gobiernos por
"complicidad" cuando individuos privados

—tales como maridos violentos— violan los
derechos humanos de las mujeres. El
proyecto enfatizará instancias en las
cuales el Estado desempeña un papel "al
sancionar legalmente violaciones de los
derechos de las mujeres o al tolerar
prácticas abusivas en las cuales el factor
de riesgo consiste en ser mujer".

En general, las participantes se
mostraron entusiasmadas frente a estas
iniciativas pero también manifestaron que
los grupos de derechos humanos deberían
recibir el aporte de las mujeres de los
países afectados al confeccionar sus
informes. Thomas explicó que Human
Rights Watch sólo procedería si las
feministas del país afectado creyeran
necesaria para avanzar sus propias
agendas una colaboración internacional.
En esfuerzos de esta naturaleza, cada uno
aporta sus propios conocimientos: los
grupos locales aportan la experiencia de
trabajo concreto y los datos necesarios
para armar un caso convincente, mientras
que los grupos como Amnesty o Human
Rights Watch aportan su experiencia
profesional y política y la posibilidad de
llamar la atención de los medios
internacionales. A fin de que dichos
esfuerzos sean persuasivos, es necesario
contar con una mejor documentación de
los casos y con datos específicos de género
sobre arrestos, persecusiones, sentencias,
etc.

Jilani sugirió que los grupos
internacionales de derechos humanos
deberían estar preparados para responder
en forma inmediata cuando ha ocurrido
una violación o para denunciar en sus
informes que las evidencias han sido
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adulteradas en los meses anteriores a la
investigación. Tal como están las cosas
hoy, los informes internacionales a veces
alteran la validez de los informes locales,
h a c i é n d o l o s a p a r e c e r como
s e n s a c i o n a l i s t a s ; en rea l idad los
o b s e r v a d o r e s internacionales sólo se
enteran de parte de la historia porque
llegan meses o años después de que han
ocurrido los incidentes.

Siriporn Skrobanek de Tailandia
expresó su frustración porque el grupo
Amnesty local no se había interesado en la
temática del tráfico de mujeres. Si bien
ella comprende ahora las limitaciones del
mandato de Amnesty, sostuvo como
muchas otras participantes, que esta
información sobre los alcances del
mandato no es bien comprendida en sus
países. Las participantes recomendaron
que Amnesty y otros grupos de derechos
humanos expliquen al público en qué
consiste sus mandatos particulares y
planifiquen una política de derivación para
que cuando no pueden asumir la defensa
de un caso recomienden a otros grupos
que sí están en condiciones de ayudar. No
deberían asumir que los grupos de mujeres
saben cuáles son sus opciones dentro de la
comunidad de derechos humanos. A partir
de este panel y de varios talleres, el grupo
desarrolló las siguientes recomendaciones
para integrar los derechos de la mujer en
el discurso vigente sobre derechos
humanos:

ESTRATEGIAS

LOCALES/NACIONALES:

1.Desarrollar materialeeducativos y/o
resúmenes de las discusiones del Instituto
para compartir con su organización y otros
grupos de mujeres y ONGs de derechos
humanos.

2. Formar grupos de trabajo locales u
organizaciones de derechos humanos de la
mujer para planificar estrategias y
"reconceptualizar" las temáticas específicas
de derechos humanos de la mujer en un
contexto determinado.

3. Auspiciar talleres para agencias
financieras, ONGs de derechos humanos y
organizaciones de mujeres en torno a los
temas de violencia contra la mujer y
derechos humanos de ésta.

4. Introducir el concepto de violencia de
género como una violación de los derechos
humanos durante el trabajo con las
víctimas y con la policía, agencias de
servicio social, etc.

5. Vincularse a los centros locales de
estudios de la mujer y a otros
departamentos solidarios en las
universidades, a fin de estimular proyectos
conjuntos de investigación sobre la
violencia y otros temas relacionados con los
derechos de la mujer.

6. Identificar y fomentar relacionespositivas
con las mujeres (y los hombres) que
trabajan dentro de las organizaciones de
derechos humanos y unirse a tales grupos
para impulsar el debate sobre estos temas.
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7. Desarrollar proyectos conjuntos con
organizaciones de derechos humanos que
utilizan conceptos de derechos humanos y
leyes en favor de la mujer. Requerir que las
organizaciones de derechos humanos
acepten la defensa de temáticas que no
entran dentro de su mandato.

8. Identificar las próximas conferencias y
programas relacionados con los derechos
humanos (tales como las actividades del 10
de diciembre) o de la mujer, y lograr se
tomen en consideración la violencia de
género y otros temas vinculados a los
derechos de la mujer.

9. Aprovechar los diversos foros, tales como
los dedicados al tema de los derechos
reproductivos o al tráfico de niños para
plantear la cuestión de los derechos
humanos de la mujer, incluso cuando no
son vistos de ese modo.

ESTRATEGIAS GLOBALES

1. Escribir un manifiesto o declaración
expresando que los derechos de las mujeres
son derechos humanos. Este manifiesto
servirá como herramienta organizativa para
activistas de todo el mundo.

2. Desarrollar un manual de difusión para
grupos de mujeres sobre distintos modos de
lograr que la comunidad mundial reconozca
la violencia contra la mujer como una
cuestión de derechos humanos.

3. Crear una fuerza de trabajo de mujeres
para la Década de ONGs de Educación
sobre Derechos Humanos.

4. Desarrollar estrategias coordinadas para
asegurar que la violencia contra la mujer y
otras cuestiones de derechos de la mujer
sean consideradas en eventos importantes,
tales como:

• 1993 Conferencia Mundial de Naciones
Unidas sobre Derechos Humanos

• 1993 Conferencia Estados Unidos/Unión
Soviética sobre Derechos Humanos

• 1993 Conferencia Internacional sobre
Salud de la Mujer (Uganda)

• 1993 Congreso Mundial Internacional
Interdiseiplinario sobre la Mujer
(Costa Rica)

• 1994 Conferencia Mundial de
Naciones Unidas sobre Población

• 1995 Conferencia Mundial de
Naciones Unidas sobre Mujer (China)

1. Este artículo aparece en el folleto de Charlotte Bunch y
Roxanna Carrillo sobre "Violencia de género: una cuestión de
derechos humanos y desarrollo". Documento de Trabajo Nro.
1. Centro para el Llderazgo Global de la Mujer, 1991.

2. La Subcomisión de Prevención de la Discriminación y
Protección de las Minorías ha tratado el tema del tráfico de
mujeres y prostitución forzada en su grupo de trabajo sobre
formas contemporáneas de esclavitud. La Subcomisión ha
asignado también una Relatora Especial para estudiar "las
prácticas tradicionales que afectan la salud de las mujeres y
los niños", en particular la circuncisión femenina.

3. Ver Comentario General 7 (16), Documento ONU
CCPR/C/21 Rev. 1, p. 6, 1989; y Comentario General 9 (16)
Doc. ONU CCPR/C/21 Rev. 1, p. 4, 1898.

4. N. Rodley, El tratamiento de prisioneros bajo la ley
internacional, 1987.

5. Para un ejemplo de esta perspectiva, ver su informe,
"Injusticia criminal: violencia contra las mujeres en Brasil",
publicado conjuntamente con Americas Watch en octubre de
1991.
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V I O L E N C I A D E G E N E R O ,

D E S A R R O L L O Y L A

I N D U S T R I A D E L S E X O

D urante el transcurso del Instituto, el grupo exploró los efectos de
la violencia contra las mujeres en el desarrollo y analizó cómo la

violencia condiciona las luchas de las mujeres para mejorar sus
condiciones de vida y la de sus comunidades. El grupo indagó
alternativas para que la comunidad de desarrollo reconozca el
significado de la violencia de género dentro del proceso de desarrollo y
para ampliar las nociones tradicionales de "desarrollo" más allá del
crecimiento económico, permitiendo un enfoque alternativo al tema
del desarrollo que incorpore la perspectiva de la mujer. Se hicieron
esfuerzos específicos para poner en evidencia la relación entre la
política de desarrollo y el turismo sexual; entre el militarismo y la
prostitución, y entre la vulnerabilidad de las refugiadas y el acoso
sexual.

VIOLENCIA DE GENERO: UNA PERSPECTIVA DEL DESARROLLO

El ensayo de Roxanna Carrillo, "La violencia contra las mujeres:
un obstáculo para el desarrollo", preparado para el Instituto como
parte de un proyecto de investigación conjunta con el Fondo de
Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) sirvió de
punto de partida para examinar los vínculos entre la violencia contra
la mujer y el desarollo. Algunas de.sus estadísticas son asombrosas:

• La violencia doméstica es la mayor causa singular de lesiones
de la mujer en los EE.UU..

• Más de dos tercios de las mujeres coreanas son golpeadas en
forma regular por sus esposos.

• Una de cada cuatro mujeres canadienses corren el riesgo cierto
de ser atacadas sexualmente en algún punto de sus vidas.

• En Papua Nueva Guinea, el 61% de la gente asesinada en 1981
fueron mujeres, la mayoría de ellas por sus esposos.



.VIOLENCIA DE GENERO, DESARROLLO Y LA INDUSTRIA DEL SEXO

La lista sigue, con similares
estadísticas documentadas para países tan
diversos como Bangladesh, Colombia,
Kenya, Kuwait y Uganda. Además de
causar un sufrimiento humano no
registrado, la violencia es a menudo un
obstáculo directo a la participación de las
mujeres en los proyectos de desarrollo. Por
ejemplo, un proyecto de préstamos
rotatorios del Foro de Mujeres
Trabajadoras de Madras casi se vino abajo
cuando sus más enérgicas participantes
abandonaron el proyecto después de haber
sido golpeadas por sus esposos (los
hombres veían el aumento del poder de sus
mujeres como una amenaza a su control).

De igual modo, el miedo y el
aislamiento impuesto por la violencia
doméstica niega a los países la posibilidad
de utilizar el potencial total de sus
ciudadanas mujeres. Como Lori Heise
observa, "las mujeres no pueden prestar
su colaboración o ideas creativas en forma
total cuando están sometidas a las
cicatrices de la violencia física y
psicológica". El impacto de la violencia en
la salud mental y física incluye la
necesidad más que probable de un ulterior
tratamiento psiquiátrico o acarrea
suicidios junto con una creciente demanda
de atención de emergencias en hospitales y
clínicas. Luego hay que contar el terrible
golpe del SIDA, un riesgo que las mujeres
se han visto forzadas a asumir a través de
la violación. Incluso en los casos de sexo
consensual, las mujeres pueden temer
plantear el tema de los preservativos por
miedo a ser golpeadas. Por ejemplo, en
Uganda hay cuatro veces más casos de
SIDA entre las jovencitas entre 15 y 19

años que entre los jóvenes de la misma
edad, ya que los hombres mayores buscan
compañeras más jóvenes para disminuir su
propio riesgo de infección.

El ensayo de Carrillo concluye: "En
suma, las agencias de desarrollo y las
organizaciones que se ocupan de la mujer
en el desarrollo deben conducir sus
programas y proyectos con una
sensibilidad creciente hacia el tema de la
violencia, teniendo en cuenta cómo el
desarrollo mismo trae aparejadas nuevas
formas de violencia genérica".

Basándose en la afirmación de Carrillo,
Robería Clarke de Trinidad y Tobago,
estableció el vínculo entre la dislocación
económica y la violencia doméstica. Se
refirió a un estudio de Guyana según el
cual la violencia prevalecía entre los
grupos de más bajos ingresos —los
desempleados y aquéllos que trabajaban
en el sector informal. Si bien es importante
recordar que la violencia atraviesa las
clases sociales, parece que la pobreza la
exacerba y limita los recursos de la mujer
para contrarrestarla o escapar de ella.

El "desarrollo" mismo es a menudo
violento para la mujer, como hizo notar
Rosa Briceño. Los cambios que muchas
veces se realizan en nombre del progreso
económico suelen empeorar la condición de
las mujeres y los niños en los países del
Tercer Mundo. Los miembros del taller
hablaron específicamente del impacto del
ajuste estructural sobre la disponibilidad
de alimento, vestimenta y ayuda médica en
sus países. En Zambia, por ejemplo, los
alimentos con precios subsidiados han
desaparecido ante la insistencia del Fondo
Monetario Internacional (FMI). "No es raro
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